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NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

CÓDIGO DEL JUZGADO 087583184001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2011-00019-00 

PROCESO ALIMENTOS DE MENOR 

DEMANDANTE CARMEN DOMINGA HERNANDEZ POLO C.C. 32.820.650 

DEMANDADA GUILLERMO ELOY DEL RIO ALTAMIRANDA C.C. 8.750.843 
 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho el presente proceso en el 

que se observa solicitud de la demandante respecto a autorización para 

entrega de depósito judicial. Sírvase proveer. 

  

Soledad, julio 07 de 2022.   

  

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Julio siete (07) del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

activa reclama los depósitos 412040000579221, 412040000588483, 

412040000591932 y 412040000594955; por valor de $ 13.285.534,00, $ 

1.215.742,00, $ 1.215.742,00 y $ 1.215.742,00, respectivamente.  

 

Revisado el expediente y al no resultar claro en el plenario a que conceptos 

corresponden, teniendo en cuenta que por un lado se desconoce si los 

mismos hacen referencia a cesantías, las cuales tienen trámite diferente 

para su entrega y por el otro la cuantía o valor difieren ostensiblemente  de 

los que de manera mensual y regular recibe la demandante, se ordenará 

requerir al pagador a fin de que informe a qué conceptos corresponde 

dichos títulos judiciales consignados a ordenes de este despacho, esto es 

sobre que emolumentos y con fundamento en que orden fueron realizados 

o aplicados los descuentos, lo anterior para efectos de determinar 

procedencia en su entrega. 

 

Una vez aclarada dicha situación se resolverá de fondo sobre la entrega del 

mismo a quien corresponda.  

    

 En mérito de lo expuesto, este Despacho  

 

R E S U E L V E: 

  

Único: Ordenar a FIDUPREVISORA, informe con destino a este proceso a qué 

conceptos corresponden los depósitos No. 412040000579221, 
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412040000588483, 412040000591932 y 412040000594955; por valor de $ 

13.285.534,00, $ 1.215.742,00, $ 1.215.742,00 y $ 1.215.742,00, 

respectivamente. Esto es, sobre que emolumentos y con fundamento en 

que orden fueron realizados o aplicados los descuentos. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   11 DE JULIO DE  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   090 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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